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Esquema de registro bases de Dotación Docente por establecimiento1, años 2003-2025 

 
Unidad responsable: Unidad de Estadísticas 

Centro de Estudios 
Ministerio de educación 

 
Fuente de la información:  Años 2003-2010: Formulario de Idoneidad Docente y Sistema de 

Idoneidad Docente (SIDOC) 
Años 2011-2025: Sistema de Información General de Estudiantes (SIGE) 

 
Número de observaciones por año 
 

Año escolar Número de 
Establecimientos 

Número de 
Establecimientos en 

Funcionamiento 

Número de 
Establecimientos con 

Docentes 

Número de 
Establecimientos en 
Funcionamiento con 

Docentes2 

2025 16.761 12.037 11.370 11.332 

2024 16.688 12.043 11.450 11.396 

2023 16.654 12.076 11.487 11.442 

2022 16.589 12.096 11.537 11.502 

2021 16.479 12.076 11.604 11.556 

2020 16.363 12.077 11.666 11.623 

2019 16.181 12.051 11.740 11.693 

2018 16.041 12.037 11.845 11.786 

2017 16.017 12.129 11.957 11.894 

2016 15.979 12.214 12.070 12.010 

2015 15.891 12.258 12.141 12.078 

2014 --- --- --- 12.067 

2013 --- --- --- 12.097 

2012 --- --- --- 12.111 

2011 --- --- --- 12.066 

2010 --- --- --- 12.112 

2009 --- --- --- 12.050 

2008 --- --- --- 11.922 

2007 --- --- --- 11.795 

2006 --- --- --- 11.725 

2005 --- --- --- 11673 

2004 --- --- --- 11.448 

2003 --- --- --- 10.568 

  

 
1 Para la utilización correcta de la variable Número total de Directores (DC_DIR) para años anteriores a 2015 se 
recomienda revisar el documento adjunto  
“Consideraciones_BBDD_Cargos_Docentes_y_Resumen_Docentes_EE_2003_2014”. Si requiere información específica 
sobre Directores, utilizar la información disponible en el Directorio de Establecimientos. 
2 Para obtener el número de establecimientos en funcionamiento con docentes, considerar los filtros ESTADO_ESTAB = 1 
y DC_TOT > 0. 
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Variables 
El listado de variables que contienen las bases de datos descritas se detalla a continuación. 

 

Nombre Tipo Descripción Valores 

AGNO Numérico Año de la información  

RBD Numérico 
Rol Base de Datos del 
establecimiento 

 

DGV_RBD Numérico Dígito verificador del RBD  

NOM_RBD Texto Nombre del establecimiento  

LET_RBD Texto Letra del establecimiento  

NUM_RBD Numérico Número del establecimiento  

COD_REG_RBD Numérico 
Código de región en que se ubica el 
establecimiento 

Ver Anexo I 

NOM_REG_RBD_A Cadena Nombre de la Región abreviado Ver Anexo I 

COD_PRO_RBD Numérico 
Código oficial de provincia en que 
se ubica el establecimiento 

Ver Anexo I 

COD_COM_RBD Numérico 
Código oficial3 de comuna en que 
se ubica el establecimiento 

 

NOM_COM_RBD Texto Nombre de la comuna  

COD_DEPROV_RBD Numérico 
Código del Departamento 
Provincial en que se ubica el 
establecimiento 

 

NOM_DEPROV_RBD Texto 
Nombre del Departamento 
Provincial en que se ubica el 
establecimiento 

 

COD_DEPE Numérico 
Dependencia administrativa del 
Establecimiento 

1: Corporación Municipal 
2: Municipal DAEM 
3: Particular Subvencionado 
4: Particular Pagado 
5: Corporación de Administración 
Delegada (DL 3166) 
6: Servicio Local de Educación 
7: JUNJI4 

COD_DEPE2 Numérico 
Código de Dependencia del 
Establecimiento (agrupado)  
 

1: Municipal 
2: Particular Subvencionado 
3: Particular Pagado (o no 
subvencionado) 
4: Corporación de Administración 
Delegada (DL 3166) 
5: Servicio Local de Educación 
6: JUNJI 

RURAL_RBD Numérico 
Área geográfica en que se ubica el 
establecimiento 

0: Urbana 
1: Rural 

 

 
3 Corresponde a los Códigos Únicos Territoriales establecidos por la Subsecretaría de Desarrollo Regional (SUBDERE), 
vigentes a la fecha de captura de la información. La última actualización, se encuentra disponible para descarga en: 
http://www.subdere.gov.cl/sites/default/files/documentos/cod._terr._15_rgs..pdf 
4 A contar del año 2018, se comenzó a incorporar a establecimientos JUNJI al SIGE. 
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Nombre Tipo Descripción Valores 

ESTADO_ESTAB Numérico 
Estado de funcionamiento del 
establecimiento  

1: Funcionando 
2: En Receso 
3: Cerrado 
4: Autorizado sin Matrícula 

DC_A Numérico Total de Docentes de aula5  

HH_A Numérico 
Horas de Contrato de los Docentes 
de aula 

 

DC_UTP Numérico 
Total de Docentes planta Unidad 
Técnico-Pedagógica 

 

HH_UTP Numérico 
Horas de Contrato de los Docentes 
planta Unidad Técnico-Pedagógica 

 

DC_PDIR Numérico Total de Docentes Planta Directiva  

HH_PDIR Numérico 
Horas de Contrato de los docentes 
de la Planta Directiva 

 

DC_DIR Numérico Número total de Directores(as)6  

HH_DIR Numérico 
Horas de Contrato de los 
Directores(as) 

 

DC_OES Numérico 
Total de Docentes que ejercen otra 
función en el establecimiento7 

 

HH_OES Numérico 
Horas de Contrato de los docentes 
que ejercen otra función en el 
establecimiento 

 

DC_OF Numérico 
Total de Docentes que ejercen otra 
función fuera del establecimiento8 

 

HH_OF Numérico 
Horas de Contrato de los docentes 
que ejercen otra función fuera del 
establecimiento 

 

DC_JUTP Numérico 
Total de Jefes de Unidad Técnico-
Pedagógica9 

 

HH_JUTP Numérico 
Horas de Contrato de los Jefes de 
Unidad Técnico-Pedagógica 

 

DC_IG Numérico Total de Inspectores Generales10  

 

 
5 Docente de aula: es aquella en que se ejerce la acción o exposición personal directa, realizada en forma continua y  
sistemática por el docente, inserta dentro del proceso educativo. 
6 Director(a): Aunque el Estatuto Docente, clasifica al Director(a) dentro de la “Función docente-directiva”, también 
realiza distinciones especiales respecto al concurso del cargo específico, por lo tanto, se requiere diferenciar esta 
función del resto. Hasta 2014, en esta categoría se incluye además a los docentes de establecimientos rurales que 
cuentan con asignación como “Profesor Encargado”. 
7 Otra función en el establecimiento: se utiliza sólo para aquellas personas que tengan título de docente y/o cuenten con 
autorización para ejercer docencia, y que realizan talleres al interior del establecimiento. Por ejemplo: taller de inglés, 
coro, ajedrez, etc. 
8 Otra función fuera del establecimiento: se utiliza para clasificar la función que cumplen docentes en DAEM y 
Corporaciones Municipales, y que tienen contrato vigente con un determinado establecimiento (docente en comisión de 
servicio). 
9 Jefe(a) de UTP: persona que lidera el equipo que cumple funciones técnico-pedagógicas. 
10 Inspector General: persona que forma parte de la unidad técnico-pedagógica, encargado de: gestionar el desarrollo 
profesional del equipo docente y asistentes de la educación, gestionar recursos humanos, gestionar la interacción y la 
convivencia escolar, gestionar redes sociales. 
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Nombre Tipo Descripción Valores 

HH_IG Numérico 
Horas de Contrato de los 
Inspectores Generales 
 

 

DC_OR Numérico Total de Orientadores11  

HH_OR Numérico 
Horas de Contrato de los 
Orientadores 

 

DC_DIR_SOST Numérico 
Total de docentes que cumplen 
funciones Directivas con el 
sostenedor 

 

HH_DIR_SOST Numérico Horas Directivas con el sostenedor  

DC_TP_SOST Numérico 
Total de docentes que cumplen 
funciones Técnico-pedagógicas con 
el sostenedor 

 

HH_ TP_SOST Numérico 
Horas Técnico-pedagógicas con el 
sostenedor 

 

DC_SUP_SOST Numérico 
Total de docentes que cumplen 
funciones de Supervisión con el 
sostenedor 

 

HH_ SUP_SOST Numérico 
Horas de Supervisión con el 
sostenedor 

 

DC_JCM_SOST Numérico 
Total de docentes que cumplen 
funciones de Jefe de Corporaciones 
Municipales con el sostenedor 

 

HH_JCM_SOST Numérico 
Horas de Jefe de Corporaciones 
municipales con el sostenedor 

 

DC_SUBDIR Numérico Número total de Sub Directores(as)  

HH_SUBDIR Numérico 
Horas de Contrato de los  Sub 
Directores(as) 

 

DC_PROF_ENC Numérico 
Número total de Profesores(as) 
Encargados12 

 

HH_PROF_ENC Numérico 
Horas de Contrato de los 
Profesores(as) Encargados 

 

DC_EDUC_TRAD Numérico 
Total de Docentes que ejercen 
como Educadores Tradicionales 

 

HH_EDUC_TRAD Numérico 
Horas de Contrato de los docentes 
que ejercen como Educadores 
Tradicionales 

 

DC_TOT Numérico 
Total de Docentes en el 
establecimiento 

 

HH_TOT Numérico 
Total de Horas de contrato en el 
establecimiento 

 

 

 
11 Orientador(a): persona que forma parte de la unidad técnico-pedagógica, encargado de: orientar a los estudiantes y 
sus familias, orientar a los estudiantes hacia su desarrollo futuro, gestionar la interacción y la convivencia escolar, 
prevenir situaciones de riesgo psicosocial y gestionar redes sociales. 
12 Profesor(a) Encargado: En esta categoría se incluye a los docentes de establecimientos rurales que cuentan con 
asignación como “Profesor Encargado”. 
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No todas las variables están disponibles para todos los años. A continuación se muestra si la variable está 
contenida en la base de datos de cada año 
 

Nombre 
2003-
2010 

2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 
2023-
2025 

AGNO Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí 

RBD Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí 

DGV_RBD Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí 

NOM_RBD Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí 

LET_RBD Sí No No No No No No No No No No No No No 

NUM_RBD Sí No No No No No No No No No No No No No 

COD_REG_RBD Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí 

NOM_REG_RBD_A No No No No No No No No No Sí Sí Sí Sí Sí 

COD_PRO_RBD Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí 

COD_COM_RBD Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí 

NOM_COM_RBD Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí 

COD_DEPROV_RBD No No No No No Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí 

NOM_DEPROV_RBD No No No No No Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí 

COD_DEPE Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí 

COD_DEPE2 No No No No Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí 

RURAL_RBD Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí 

ESTADO_ESTAB No No No No No Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí 

DC_A Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí 

HH_A Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí 

DC_UTP Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí 

HH_UTP Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí 

DC_PDIR Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí 

HH_PDIR Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí 

DC_DIR Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí 

HH_DIR Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí 

DC_OES Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí 

HH_OES Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí 

DC_OF Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí 

HH_OF Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí 

DC_JUTP No No No Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí 

HH_JUTP No No No Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí 

DC_IG No No No Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí 

HH_IG No No No Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí 

DC_OR No No No Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí 

HH_OR No No No Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí 
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Nombre 
2003-
2010 

2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 
2023-
2025 

DC_DIR_SOST No No No Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí 

HH_DIR_SOST No No No Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí 

DC_TP_SOST No No No Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí 

HH_ TP_SOST No No No Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí 

DC_SUP_SOST No No No Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí 

HH_ SUP_SOST No No No Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí 

DC_JCM_SOST No No No No Sí No No No No No No No No No 

HH_JCM_SOST No No No No Sí No No No No No No No No No 

DC_SUBDIR No No No No No Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí 

HH_SUBDIR No No No No No Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí 

DC_PROF_ENC No No No No No Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí 

HH_PROF_ENC No No No No No Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí 

DC_EDUC_TRAD No No No No No Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí 

HH_EDUC_TRAD No No No No No Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí 

DC_TOT Sí No Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí 

HH_TOT Sí No Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí 
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ANEXO I 

 

COD_REG_RBD Nombre de la Región Nombre Abreviado COD_PRO_RBD Nombre de la Provincia 

1 Región de Tarapacá TPCA 
11 Provincia de Iquique 

14 Provincia del Tamarugal 

2 Región de Antofagasta ANTOF 

21 Provincia de Antofagasta 

22 Provincia de El Loa 

23 Provincia de Tocopilla 

3 Región de Atacama ATCMA 

31 Provincia de Copiapó 

32 Provincia de Chañaral 

33 Provincia de Huasco 

4 Región de Coquimbo COQ 

41 Provincia de Elqui 

42 Provincia de Choapa 

43 Provincia de Limarí 

5 Región de Valparaíso VALPO 

51 Provincia de Valparaíso 

52 Provincia de Isla de Pascua 

53 Provincia de Los Andes 

54 Provincia de Petorca 

55 Provincia de Quillota 

56 Provincia de San Antonio 

57 
Provincia de San Felipe de 
Aconcagua 

58 Provincia de Marga Marga 

6 
Región del Libertador 
Gral. Bernardo O’Higgins 

LGBO 

61 Provincia de Cachapoal 

62 Provincia de Cardenal Caro 

63 Provincia de Colchagua 

7 Región del Maule MAULE 

71 Provincia de Talca 

72 Provincia de Cauquenes 

73 Provincia de Curicó 

74 Provincia de Linares 

8 Región del Biobío BBIO 

81 Provincia de Concepción 

82 Provincia de Arauco 

83 Provincia de Biobío 

84 Provincia de Ñuble 

9 Región de la Araucanía ARAUC 
91 Provincia de Cautín 

92 Provincia de Malleco 

10 Región de Los Lagos LAGOS 

101 Provincia de Llanquihue 

102 Provincia de Chiloé 

103 Provincia de Osorno 

104 Provincia de Palena 

11 
Región de Aysén del Gral. 
Carlos Ibáñez del Campo 

AYSEN 

111 Provincia de Coyhaique 

112 Provincia de Aysén 

113 Provincia de Capitán Prat 

114 Provincia de General Carrera 
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COD_REG_RBD Nombre de la Región Nombre Abreviado COD_PRO_RBD Nombre de la Provincia 

12 
Región de Magallanes y 
de la Antártica Chilena 

MAG 

121 Provincia de Magallanes 

122 Provincia de Antártica Chilena 

123 Provincia de Tierra del Fuego 

124 Provincia de Última Esperanza 

13 
Región Metropolitana de 
Santiago 

RM 

131 Provincia de Santiago 

132 Provincia de Cordillera 

133 Provincia de Chacabuco 

134 Provincia de Maipo 

135 Provincia de Melipilla 

136 Provincia de Talagante 

1413 Región de Los Ríos RIOS 
141 Provincia de Valdivia 

142 Provincia de Ranco 

1514 
Región de Arica y 
Parinacota 

AYP 
151 Provincia de Arica 

152 Provincia de Parinacota 

1615 Región de Ñuble NUBLE 

161 Provincia de Diguillin 

162 Provincia de Itata 

163 Provincia de Punilla 

 

Volver al inicio 

 
13 La región de los Ríos entra en vigencia en octubre de 2007. 
14 La región de Arica y Parinacota entra en vigencia en octubre de 2007. 
15 La región de Ñuble entra en vigencia en septiembre de 2018. 


